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VISTO: la necesidad de legislar el correcto cuidado y limpieza de las playas del Distrito de Tres Arroyos y;
CONSIDERANDO:
Que actualmente nuestro Distrito no cuenta con alguna legislación que incluya diferentes cuestiones vinculadas con el cuidado y la protección de nuestras costas. 
Que el cuidado del ambiente necesita de una planificación responsable. 
Que el Estado Municipal debe tomar como prioridad esta temática, ya que es quien tiene la capacidad de articular diferentes factores como los recursos económicos, el recurso humano, las maquinarias, etc. Además de esto, es quien tiene la facultad y responsabilidad de actuar en esta zona del Distrito. 
Que, si bien, durante estos años se han implementado diferentes proyectos que tienen como objetivo proteger o resguardar nuestras costas si este trabajo se realizara y planificara de forma coordinada y articulada los resultados serían mucho mejores. 
Que nuestros balnearios reciben una gran cantidad de turistas durante la época estival y también tienen una población estable durante el año.
Que esto trae como consecuencia que el accionar humano deje consecuencias y marcas en el ambiente. 
Que, lo antes mencionado, puede disminuirse y controlarse con diferentes medidas específicas. 
Que uno de los grandes problemas de contaminación a nivel mundial es la llegada de plásticos a las costas. 
Que en muchos municipios ya se han realizado medidas concretas para controlar esto. 
Que la colocación de una barrera flotante de contención de plásticos impedirá la llegada de los mismos al mar. 
Que, según datos de la ONU, el plástico representa un 85% de los residuos que llegan al mar. 
Que, por año, 13.000.000 de toneladas terminan en el mar. 
Que otro aspecto relevante a tener en cuenta relacionado a la contaminación de este espacio es el que se produce por los residuos y objetos arrojados en la playa. 
Que día a día las personas que descansan y disfrutan de su tiempo de ocio en la playa suelen dejar residuos de todo tipo. 
Que, si bien hay contenedores de basura para arrojar los residuos húmedos y secos, mucha gente no hace un correcto uso de los mismos. 
Que otros municipios cuentan con una maquina especial que se utiliza para realizar la limpieza diaria de la arena para “tamizar” los residuos, poder separarlos y, así, regresar la arena a la playa y contener la basura. 
Que ninguno de estos elementos significa un gasto significativo para el presupuesto municipal. 
Que el artículo N° 41 de la Constitución Nacional expresa: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo”.
Que esto traería beneficios en los tres Balnearios del Partido.
Es por ello que el Bloque de Concejales Juntos por el Cambio presenta el siguiente
PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo N° 1: Crease el Programa Integral del Cuidado de las Playas del Distrito de Tres Arroyos el que tendrá como objetivos la prevención, protección, preservación y la planificación de Políticas Públicas que resguarden nuestra costa marítima. 
Artículo N° 2: BARRERA FLOTANTE DE CONTENCIÓN DE PLÁSTICOS
Se colocará una barrera flotante de contención de plásticos en el arroyo Claromecó, el cual tiene su desembocadura en el mar y así evitar que estos elementos lleguen a la costa. 
· Se colocará a 11 kilómetros del mar
· La misma estará conformada por un círculo de alambre olímpico para que los plásticos sean contenidos en él. 
· La limpieza de la misma se realizará después de cada precipitación. 
· El mantenimiento deberá realizarse con una periodicidad suficiente para evitar el deterioro, rotura o mal funcionamiento de la misma. 
Artículo N° 3: MAQUINA DE LIMPIEZA DE PLAYAS
El Municipio incorporará dentro de las herramientas con las que cuenta cada uno de los tres Balnearios del Distrito una maquinaria que contemple, al menos, las siguientes características:
· Un campo de trabajo de 2300mm. alto con palas laterales incluidas
· Medidas externas: ancho 1900mm. largo 5300mm. alto 1900mm. aproximadamente.
· Peso aproximado 1850kg.
· Accionamiento de los motores con sistema hidráulico.
· Rendimiento de trabajo aproximado entre 17.000 y 19.000 m2/h
· Profundidad de limpieza 0 a 150 mm. (Según el tipo de arena)
· Malla retira objetos: Ancho 1700 mm. largo 6800 mm paso de espira o transversal: 22mm. 
· Paso de pasadores o longitudinal 23mm.
· Diámetro del alambre: 3 mm. 
· Material de la malla: acero SAE 1050 apto laminar. 
· Esta malla cuenta con 2 rodillos móviles para su tracción de 220mm. de diámetro y 1800mm. de largo. Estos rodillos serán recubiertos con goma vulcanizada de 5mm de espesor para una mayor durabilidad a la fricción. 
· Capacidad de la tolva ¾ m3 mínimo.
· Accionamiento hidráulico a toma de aceite del tractor. 
· Descarga del depósito de manera hidráulica.
· Altura de descarga 2mts.
· Los 2 neumáticos son 400-60x15,5.
· Dos rodillos vibradores.
· Tracción de la máquina por medio de un tractor propiedad del comprador. 
Artículo N° 4: El Departamento Ejecutivo garantizará que la Administración de cada uno de los tres balnearios de nuestro Distrito cuente con un tractor y una pala de arrastre que serán utilizadas principalmente para la limpieza y movimiento de arena de las costas. 

Artículo N° 5: Cada año mantendrá vigente el Convenio con el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) a través del cual se realizará el monitoreo de todo el frente costero de Tres Arroyos, incluido el ejido urbano. Este estudio permitirá que el Municipio cuente con datos confiables que podrán sistematizarse a lo largo de los años y, así, poder planificar acciones concretas, basadas en la realidad del ambiente. 
Artículo N° 6: Se realizarán jornadas de trabajo bimestrales, en el marco de la Ordenanza N° 7538, con temas propuestos y acordados con áreas del Municipio involucradas como Gestión Ambiental, Dirección de Turismo, Secretaría de Planeamiento Urbano y con distintos actores de la comunidad. 
Además, una vez que se disponga del monitoreo realizado por CONICET del año anterior, se realizará una jornada específica para abordar los últimos datos obtenidos a cargo de los profesionales que realizaron los estudios. 
El presidente del Honorable Concejo Deliberante deberá declarar cada año a las mencionadas jornadas de Interés Legislativo con el objetivo de garantizar su realización e impulsar los encuentros de forma institucional. 
Artículo N° 7: El Departamento Ejecutivo fomentará la realización de actividades de concientización, jornadas de capacitación, limpieza de playas, forestación, enquinchados, etc, que favorezcan el cuidado del ambiente y la prevención del mismo. 
Artículo N° 8: El Departamento Ejecutivo se comprometerá, a través del área que corresponda, a contar cada inicio de temporada estival con la maquinaria necesaria para realizar las tareas de limpieza en las costas. 
Artículo N° 9: Transcribir Vistos y Considerandos.
Artículo N° 10: De forma. 
Tres Arroyos, 28 de enero 2025.
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